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Quincuagésima Sexta Sesión de la Cámara 
de Diputados en la reunión ordinaria del 
octavo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D, N., a las on· 
ce de la mañana del dla jueves doce de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. 

Presidencia del diputado Bendafia, asisti­
do de loe Secretarios, diputados González 
Dubón y Pastora. . 

Concurren además, loe rliputados siguien· 
tes: Yrigoyen, Aguilar, Aetorga, Bárcenas 
Meneses, Chamorro, Sánchez B., Alfaro, 
Martfnez, Zamora, Pallais B., Chamorro 
Ch., Morales, .Sánchez Vigil, Delgadillo Co­
le, Abaúnza Espinosa, Bolaños, Sequeira, 
Coronel Urtecho, Guerrero. Montenegro, 
Cuadra Pasos, Sandino. Aguado y Largaes· 
pada. 

19-·EI Presidente declara abierta la sesión 
29-·Se lee y aprueba integramente el acta 

de la sesión anterior. 
39-·Se lee en segundo debate el proyecto 

que tiende a favorecer la fundación de hos­
pitales, sanatorios y casas de salud, . suscri­
to por el diputado Aguilar, el cual se aprue­
ba, sin ninguna modificación, en segundo 
debate; y a moción del diputado Aguilar se 
le dispensa el trámite de. lectura de autógra 
fos y se aprueba el acta en Jo conducente. 

49--Se lee iniciativa del Poder Ejecutivo 
que asigna pensión mensual vitalicia de • 
C$ 50.00 al sefíor Manuel Antonio Ulloa por 
servicios que ha prestado a la Patria y en 
atención a su avanzada edad, iniciativa que 
tomada en consideración pasa a comisión. . 

59·-En segundo debate se lee el proyecto 
de ley que autoriza al Poder Ejecutivo a 
practicar, por medio de los organismos co 
rrespondientes, examen por competencia 
al Notario Público Julián N. Guerrero para 
optar el titulo de Dr. en Derecho. 

Sin modificar se aprueban en segundo de 
bate los dos Artos, de que consta el proyec 
to, y a moción del diputado Sánchez B., se 
le dispensa el trámite de lectura de autógra 
fos y se aprueba el acta en lo conducente a 
ese punto. 

69.:Se lee el diétamen de Ja comisión que 
estudió y acoge Ja iniciativa del Poder Eje 
cutivo por la cual hace suyo este Poder e 
proyecto que otorga concesiones en favor de 
la construcción del Reformatorio de Meno 
res y Casa de Artes y Oficios. 

A moción del diputado González se agre 
ga a esta iniciativa el siguiente Articulo: 

•Esta ley.empezará a regir desde su pu 
blicación en •La Gacetu, Diario Oficial. 

En esta forma queda aprobada la inicia 
tiva de la referencia, en primer debate. 

79--En segundo debate se lee el proyecto 
suscrito por el diputado Montenegro por el 
cual delega el Congreso-en el Poder Ejecu 
tivo la facultad de legislar en los ramos de 
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Fomento, Guerra, Policfa, Instrucción Pú-l A discusión el Art. 29, el diputado Delga· 
blica y Hacienda, exceptuando la. facultad · dillo Cole se pronuncia en desacuerdo con él 
de crear impuestos y modificar el Pré'su-

1

1 por considerar sin razón que el Estado que· 
puesto General de Gastos de la República, de obligado a costear la reparación de los 

Sin modificar se aprueban loe dos articu· templos, 
loe de que consta el proyecto quedando as( Por votación de 17 contra 7 aprueba la 
aprobado éste en segundo debate; y a mo- Cámara el Art 29 y por igual votación se 
ción del diputado Montenegro ea le diepen- aprueban loe Artos., del 39 al 59 inclusive 
ea el trámite de lectura de autógrafos y se 1 de que consta el proyecto, quedando asf 
aprt5eba el acta eQ lo conducente a ese 

1 

aprobado éste en primer débate. 
punto. 13. ·-Se lee el dictamen de la comisión que 

89··Se lee el dictámen de Ja comisión que estudió y acoge el Convenio celebrado en 
estudió y acoge Ja iniciativa del Poder Ejecu Panamá el afio 1936, que establece la Unión 
tivo que asigna pensión mensual vitalicia de Postal entre Jos paises de Amério!a y Es· 
C$ 50,00 al sel\or Manuel Antonio Ulloa, ini· pafia. 
ciativa que votada secretamente aprueba la A discusión el dictamen junto con el Con· 
Cámara por unanimidad de votos, en primer venio en lo general, se aprueban ambos en 
debate. este carácter, y leido en lo particular el tex-

99-·Asf mismo se lee el dictamen de Ja to de dicho Convenio, se aprueba por una· 
comisión que estudió y acoge la iniciativa nimidad de votos, en primer debate. 
del Poder Ejecutivo por la cual se traspasa 14.··Se lee un proyecto de ley suscrito por 
Ja pensión de que goza dona Filomena v. de los diputados Julián N. Guerrero y Hum· 
Vargas, a so menor hija Yolanda Vargas 1 berto Sánchez, que tiende a destinar el pro· 
Vasquez. dueto de Jos impuestos creados por Decreto 

Votada secretamente la anterior iniciati: de 25 de Agosto y 4 de Septiembre de 1937, 
·va, la aprueba Ja Cámara por unanimidad para Ja construcción del edificio para el lns· 
de votos, en primer debate. . tituto Nacional de Matagalpa. 

10. ··Se lee el dictamen de la comisión que Tomado en consideración el anterior pro-
eetudió y acoge la iniciativa del Poder Eje· yecto, pasa á comisión. 
cutivo que asigna pensión mensual vitalicia 15. ·-El Presidente cita para sesión el dfa 
de C$ 100.00 a la sefiorita Ricarda Barbere- de mafiana a la hora reglamentaria y sefia· 
na por largos e importantes servicios pres- la como orden del dfa para esta sesión, dis­
tados al Magisterio Nacional. cutir en segundo debate todas las iniciati-

Votada secretamente esta iniciativa la vas que fueron aprobadas en primer debate 
apruebe la Cámara por unanimidad de vo- y aquellos asuntos que fueren presentados. 
tos, en primer debate. 16.--Se levanta la sesión. 

11.··Se lee un proyecto de ley suscrito por 
el diputado Henry Palla is B., que tiende a 
crear el Panteón de Hombres Ilustres en la 

Carlos A. Bendaña, 
Presidente. 

capital de la República, proyecto que toma- Roberto Go?izález DuMn, 
do en consideración pasa a comisión. Secretarlo. 

12. --Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto suscrito por el 
diputado Alcibiades Pastora prra declarar 
monumento nacional el templo parroquial 
de la ciudad de Jinotega. 

A votación el dictamen junto con el pro­
yecto en lo general, se aprueban ambos en 
este carácter con 15 votos a favor y 7 en 
contra. 

A discusión el Art. 19, el diputado Pallais 
B. pide al proyectista Pastora explique las 
cualidades porqué se eleva a dicho templo a 
Ja categoria de monumento nacional histó· 
rico, contestando el diputado Pastora, que 
más de un siglo y medio de existencia, 
acreditan a ese templo como tal. 

El diputado González hace ver que es ex 
temporáneo la pregunta formulada por el 
diputado Pallais, porque no se discute el 
proyecto en su aspecto general sino en su 
Art. 19, a Jo cual contesto el dtputado Pa· 
llais que él ha actuado perfectamente den­
tro del orden y que la razón aducida por el 
proyectista Pastora no es suficiente. 

Declarado por la Presidencia suficiente­
mente discutido el Art. 19 del proyecto, so­
metido a votación lo aprueba la Cámara con 
17 votos a favor y 6 en contra. 

Alcibiades Pastora, 
Secretario. 

Quincuagésima Séptima Sesión de la Cáma­
ra de Diputados en su reunión ordinaria 
del octavio periodo constitucional, cele­
brada en ·la ciudad de Managua, D. N., 
a las once de la mañana del dla martes 
diez y siete de diciembre de mil novecien­
tos cuarentá y seis. 
Presidencia del diputado Bendal'la, asistí· 

do de Jos Secretarios, diputados Largaespa­
da y González Dubón. 

Concurren además, los diputados siguien­
tes: Sandioo, Chamorro Ch., Alfa ro, As tor­
ga, Mayorga, Palla is B., Delgadillo Cole, 
Correa, Rodriguez Z., Sánchez Vigil, Sán· 
chez B., Martinez, Abaúnza Espinosa, 
Abaúnza h., Coronel· Urtecho, Cuadra Pa· 
sos, Chamorro, AltamiranolBrowne, Buitra­
go, Aguilar, Morales, Yrigoyen, Talavera, 
Pastora, Sequeira, Rivas, Pineda, Guerre· 
ro, Bárcenas Meneses, Pasos Montiel y Bo­
laños. 

19--EI Presidente declara abierta la sesión. 
29-·Se lee y aprueba integramente el acta 

de la sesión anterior. 
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39--Se procede a elegir la nueva Directiva 
de la Cámara, quedando esta electa, por vo-
tación, de la manera siguiente: -

Presidente, diputado Carlos A. Bendafia. 
Vice· Presidente, diputado Aurelio Monte­

negro. 
_. Primer Secretario, Andrés Largaeepada. 

Segundo Secretario, Roberto González 
Dubón. 

Primer Vice-Secretario, Cristóbal Rodrf · 
guez Z. 

Segundo Vice.Secretario, Carlos Yrigo­
yen. 

49--Toma posesión la nueva Directiva 
electa. 

5'1--Se lee solicitud de permiso que pre· 
senta el Sr. Emilio Alvarez Lejarza para 
ejercer el Cónsul de Espafia en Nicaragua, 
solicitud que tomada en consideración pasa 
a comisión. 

69--Se lee un proyecto de ley que suscri­
ben los diputados Largaespada, Martfnez. 
Montenegro, Pallais B., González Dubón, 
Rivas y Bendafia, para declarar monumen­
to nacional histórico la casa y solares anexos 
a la hacienda San Jacinto, por haberse li­
brP.do en ellos el combate contra los filibus­
teros, el 14 de Sept. de 1856. 

Tomado en consideración el anterior pro· 
yecto, pasa a comisión. 

79·-Se lee en Segundo debate la iniciativa 
del Poder Ejecutivo que traspasa a la menor 
Yolanda Vargas Vázquez la pensión de que 
gozaba su madre doñ.a Filomena v. de Var· 
gas, la cual votada secretamente aprueba 
la Cámara por mayorfa de votos, en segun­
do debate. 

89--También en segundC' debate se lee la 
iniciativa del Poder Ejecutivo que asigné 
pensión mensual vitalicia de C$100.oo a la 
Srita. Ricarda Barberena por sus importan· 
tes servicios prestados al Magisterio Nacio­
nal, iniciativa que votada secretamente 
aprueba la Cámara por unanimidad de vo· 
tos, en segundo debate. 

99--Asi mismo se lee en segundo debate 
la iniciativa que asigna pensión mensual vi­
talicia de C$40.oo al Sr. Manuel Antonio 
Ulloa por servicios a la nación y en atención 
a su avanzada edad, la votada secretamen­
te aprueba la Cámara por unanimidad de 
votos en segundo debate. · 

10--Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge la solicitud presentada por 
Don Emilio Alvarez Lejarza para ejercer el 
cargo de Cónsul Honorario de Espafla. , 

En lo general se aprueba en dictamen 
junto con el correspondiente proyecto de 
ley, el cual aprueba la Cámara por unani· 
midad, en primer debate. ' 

11--Se lee un proyecto de ley que suscri­
be el diputado Sandino y que tiende a de­
clarar de utilidad pública la r.onstrucción de 
un centro escolar que dé servicio a las villas 
de San Juan de Oriente, Cetarina y Niqui· 
nohomo del Departamento de Maeaya. 

Tomado en consideración el anterior pro­
yecto, a moción del diputado González Du­
bón se le dispensa el trámite de comisión, 

siendo aprobado en lo general, y diséutido 
por artfculos separados, se aprueban fnte­
gramente, quedando asf aprobado el proyec­
to en primer debate. 

12 ·Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto que tiende a de­
clarar monumento nacional histórico la Ha· 
cienda San Jacinto, aprobándose en lo ge­
neral el dictamen y el proyecto. 

A discusión por artfculos separados se 
aprueban sin modihcar, quedando aei apro­
bado el proyecto en primer debate. 

13··Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto suscrito por loe 
diputados Guerrero y Sánehez B. que tien­
de a destinar el producto de loe impuestos 
creados por Decretos de 25 de Agosto y 4 
de Septiembre de 1937, para la construcción 
del edificio para el Instituto Nacional de 
Matagalpa. 

En lo general se aprueban el dictamen y 
el proyecto: y leido éste por articulos sepa­
rados, se aprueban sin ninguna modifica· 
ción, quedando asf aprobado el proyecto en 
primer debate. 

( Continuard.) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 56 
El Presidente de la República, 

de conformidad con el Art. Unico del Acuer· 
do Ejecutivo N9 925 de 28 de Abril ppdo., 
qae reforma el Art. 19 del Acuerdo Ejecuti­
vo N9 832 de 27 de Junio de 1946, creador 
de la Junta Constructora del Hospital de 
Managua, 

Acuerda: 

... 

Primero:-Aceptar la renuncia presenta· 
da por el Dr. Uliees lrias del cargo ·de Pre· 
sidente de la Junta Constructora del Hospi- . 
tal de managua, a quien se le agradecen 
sus importantes servicios prestados, y nom­
brar en su lugar al Dr. Benjamln Vidaurre. 

Segundo: - El nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Sr. Subsecretario de Go­
bernación. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 22 de Agosto de 1947. VICTOR 
M. ROMAN,.-Benjamin Vidaurre, Minis­
tro de Beneficencia. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N914·«B1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir de esta fecha, por­

tero de I~ Comandancia de Armas de El 
Castillo, Departamento de Granada, al eeflor 
Agustin Espinosa, en sustitución del eeiíor 
Justo P. Romero, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 

29-EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Comandante de Armas 
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de dicho Jugar y devengará el sueldo que Je 
asigne el Presupuesto General de Gastos en 
vigor. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 22 de A~osto de 1947.-(f) 
ROMAN Y REYES.-El Sub Secretario de 
Marina, [f] Carlos A. TeUerfa O., Coronel 
G.N. 

Nº 15 •B• 
· El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
19-Nombrar a partir del 23 de Agosto 

corriente Capitán de Marina del Puerto La· 
custre de Moyogalpa, al Cabo Toribio L6pez 
A., N9. 8286, G.N., en sustitución del Sub­
teniente Teófilo Aguilar G. 

29.-EI nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el senor Jefe Politico del 
Departamento de Rivas y devengará el suel· 
do que Je asigne el Presupuesto General de 
Gastos en vigor. 

Comuniquese . ..-Casa Pre&idencial.-Ma­
nagua, D. N., 25 de Agosto de 19~7.-(f) 
ROMAN Y REYES.-EI Sub-Secretario de 
Marina, (f) Carlos A. Tellerfa O., Coronel 
de Infanterfa, G.N •. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N" 43 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l"··Nombrar al Sr. Miguel MarUnez, Ofi. 

cial Notiftcador, Mecanógrafo y Archivero 
de la Junta de Información y Detalle de 
Boaco, en lugar del Sr. José Angel Incer B. 
a partir del primero de Junio en curso. 

2"··EI nombrado tomará-, posesión de éu 
cargo ante la autoridad Cbrrespondiente y 
devengará el sueldo mensual que Je asig­
ne el Presupuesto de Gastos vigente. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana­
gua, D.N., 8 de Agosto de 1947.-LACAYO 
SACASA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 

NQ61 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l"··Nombrar al Sr. Salvador Baltodano, 

Colector de 2da. Categorfa de la Adminis 
tración de Rentas de esta ciudad, en Jugar 
de la Sra. Josefina de Manfüt. 

2"-·El nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente, 
y devengará el sueldo mensual aue le asig­
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 18 Agosto de 1947.-ROMAN 
Y REYES.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
Vicente Zamora B. 

Aviso al Comercio Importador 
La Comisión Reguladora del Comercio, en 

vista del volnmen de mercaderfas pagadas y 
autorizadas, esto es, de aquellas importadas 
y por importarse hasta el 12 de Agosto de 
1947, y después de un detenido examen y 
estudio comparativo con lo importado duran. 
te Jos anos anteriores de 1944, 1945 y 1946, 
ha llegado a la comprobación que la mayo­
rf a de las mercaderfas citadas excede al pro­
medio de esos anos; de consiguiente, estima 
necesario declarar temporalmente como l1e 
lujo o supérfluo todos los articulos compren· 
didos por tales importaciones, a excepción 
de los siguientes: • 

Aceites combustibles y aceites lubricantes. 
Artf culos enlozados. 
Alambre de púas. 
Avenas. 
Bogotana y manta dril. 
Baterfa, ' 
Cobre y aleaciones ( tuberfas, conexiones, 

zinc). 
Cebada. 
Clavos • 
Grapas. 
Hilo. 
Harina. 
Hojalata. 
Hierro para construcciones. 
Llantas y repuestos para vehiculos. 
Manta y otros similares. 
Material de zapateria . 
Material para industrias establecidas en 

el pafs. 
Maquinarias agrfcolas e industriales pro· 

ductivas que fomenten la exportación. 
Machetee, hachas, palas e implementos 

de labranza. 
Productos de petróleo [gasolina, parafina, 

kerosine]. . 
Productos quf micos y farmacéuticos. 
Productos biológicos para uso humano 'y 

veterinario. 
Papel periódico. 
Repuestos en general. 
Sacos vacfos. 
Utiles de Artes y Oficios [máquinas de 

coser, artfculos para carpinteros, herreros, 
etc.] . 

Esta medida, como se explica anterior· 
JDente, ee temporal, quedando la presente 
lista sujeta a las variaciones que la expe· 
riencia, con respecto al movimiento del co· 
mercio interior aconseja, y para cuyo efec· 
to la Comisión Reguladora del Comercio ce· 
lebrará las sesiones que crea necesarias, se· 
manalmente, para pulsar lae necesidades 
que se presenten. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 
DEPARTAMENTO DE EMISION 

Comisión Reguladora del Comercio 

Managua, D.' N., Agoato 22 de 1947. 
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Dl!PARTAMl!NTO DI! EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE JULIO DE 1947 

ACTIVO 

Fondos Dl1ponlbl11 

fondo de Nivelación de Cambios 
Otro& fondos 
Oro en custodia en New York en Ga· 

ranUa de Pr~stamos con Bancos Ex· 
tnnjeroiJ 

Coloc1clon11 
ltedeecueutoa y De1cuento11 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 
Prhtamos: 
Cidulas del B. Hipotecarlo de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 

0tr11 Cuenta• del Activo 
· Intereses por Cobrar 

Cuentas Diversas 
Total del Activo Realizable 

Otrll Cuentas del Debe 
Oastos Generales y de Administración 
Oastoa Pagados por Adelantado 
Oastos sobre compras y embarques de oro 
Intereses Pagados 
Oanancias y P~rdldas 

TOTAL 

Cuentas de Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

R. D. LACAYO, 
Contador. 

"! 
lif*ilM'.'ritJ ri iéw "t*tt 1 .. - ' ,, . . . 

4 12.569,298.98 
30,58099 

4 10.947,633.96 
4.149,085,56 
5,632,406,38 

10.818,946.19 
6.600,000.00 

14 000,000.00 

4 135,427.13 
9,879.18 

es 45,568.14 
672,132.79 

8,335.15 
. 28,933,35 

1,590.27 

PASIVO 

• 

~ 

4 12.599,879.97 

13 784,941.10 

52.148,072 09 

145,306.31 
4 78.678,199.47 

756,559 70 * 79.434,759.17 
164.338,340 42 

• 243. 773,099 59 

~ 

,, 

Biiietes 'I Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otrll Cuenta• def P11lvo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 
Intereses en Suspenso 
Bancos Extranieros 
Intereses por agar 
Gobierno de Nicaragua: 

Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

Re1trv11 

Fondo de Reaerva Legal 
TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedoras 
TOTAL Ol!Nl!R.AL 

Managua, D. N., Agosto 2 de 1947. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

R. A. HUEZO, 
Oerente Oeneral. 

,, 

,t.~ 

4 42 314,777.45 
22.989,853. 11 

224,060.64 

* 112,895,65 
2.144,021.(>Q 

17,870 51 
9.100,000.00 

98,533.85 
300.000.00 

4 97,84L84 
27,130 66 
-

7.773.77 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

4 65.528,691.20 

l l.773,321:70 
4 77.302,012.90 

132,746.27 

2.000,000.00 
• 79 434 759.17 

164.338,340.42 
4 243.773.099 59 
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EDUCACION PUBLICA 

N9 673 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Uolco:-Dejar 1ln efecto el acuerdo N9 670 

de fecha 12 del corriente, 
1 

por el cual 1e 
nombra a Máxima Rosa Sandoval, Dlrec· 
tora y Profe1ora de la E1cuela Mixta Ru 
ral de El Portillo del Ocote, Departamento 
de Manya, en lugar de Maria L. Conrado, 
y restituir a é1ta en 1u pue1to, a partir 
del 19 de Agosto corriente. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 13 de Ae;o1to de 1947.-LA­
CA YO SACASA.-El Secretario de Edu­
cación Pública, por la ley, Arnoldo Ale­
mán S. 

N9 674 
El Pre1fdente de la República, 

Acuerda: 
19-Hacer el 1lgulente movimiento eaco· 

lar en laa eacuelaa del Departamento de 
Rlva1: · 

a) Dejar 1ln efecto los punto1 j) y b) del 
acuerdo N9 605 de fecha 30 de Julio 
último, por los cuale1 1e cancelan 101 
nombramlento1 de Petrona Alemán. 
Directora Profe1ora de la E1cuela Mix­
ta de San I Marco1, y Rosa A. Rulz, 
Directora y Profe1ora de la E1cuela 
Mixta Urbalte, y re1tltulrlas en sus 
pue1tos a partir del 19 de Agosto en 
cura o. 

b) Cancelar el nombramiento de Ja Srta. 
Ana Rulz, del cargo de Directora y 
Profe11ora de .la E•cuela Mixta de El 
Caimito. 

- c) Cancelar el nombramiento de Magda­
lena E1plnoaa, del cargo de Directora 
y Profesora de la Escuela Mixta Ru 
ral de SaG Antonio. 

d) Trasladar a Petrona · Alemán, Direc­
tora y Profe1ora de la E1cuela de San 
Marco1, a la Escuela Mixta del Valle 
de La Flor (Moyogalpa) en lugar de 
Francl1co Alfara. 

e) Nombrar al aetior Manuel Antonio Ar· 
ce, Director y Profe1or de la Escuela 
Mixta de San Marcos, en lugar de 
Pastora Alemán, que p116 a -otro 
puesto, 

f) Cancelar el nombramiento del 1etior 
Caalmlro. Barrios, del cargo de Dlrec· 
tor y Profe1or de la E1cuela Elemen· 
tal de Varone1 de Altagracla, y nom 
brar ea 1u lugar a Manuel Siiva F., 
quien ceaa ea 1u1 funciones como 
Profe1or de la ml1ma. 

g) Nombr;ir al 1ef\or Aníbat E1plnoaa, 
Profesor de la E1cuela Elemental de 
Varones de Altagracl,, ea lugar de 

Manuel Silva F., que puó a la DI· 
recclón de la ml1ma. 

h) Nombrar a Roaalia L6pez, Directora 
y Profe1ora de la E1cuela Mixta Ru­
ral de Loa Angele1, en lugar de Joa· 
quina Varga1. 

1) Nombrar al Br. Ecigar Orozco F., Pro· 
fesor del Centro Penál de la ciudad 
de Rlva1, en lugar del doctor Alber­
·to Vargu. 

29-Lo1 nombrado• tomarán pose116n de 
su cargo en la Jefatura Política del Depar­
tamento y devengarán el 1ueldo que lea 
aalgne el Pre1upue1to ds Ga1to1 del Ramo 
a partir del 19 de Ago1to en cuno. Las 
cancelaciones 1e hacen por ao e1tar con­
templados dicho• cargos en el Pre1upue1to 
de Gaato1 del Ramo. 

Comunique1e.-Ca1a Presidencial. -Ma­
nagu1, D. N., 13 de Ago1to de 1947. -LA· 
CA YO SACASA.-Arnoldo Alemán S., Se­
cretarlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 675 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la aeftorlta Socorro Ro­

mán, Profe1ora de la E1cuela Superior de 
Niftu de la ciudad de Jlnotepe en lugar 
de Manuela Gómez que ceu, · 

29-La nombrada tomará po1e1l6n de 1u 
cargo ea la Jefatura Política del Departa­
mento de Carazo y devaigará el 1ueldo que 
le aalgne el Pre1upuesto de Ga1to1 del Ra­
mo a partir del 15 de Ago1to corriente • 

Comuaíque1e. -Cata Pre1ldenclal. -Ma­
nagua, D. N.. 13 de Ago1to de 1947.-Et 
Pre1ldente de la República, Don BENJ A· 
MIN LACA YO SACASA. -El Secretarlo 
ae Educaclóo Pública, Dr. Amoldo Alemán 
Sandoval, 

N9 1 

Et Pre1ldente de. la República, 
Con1lderando: 

Que e1 necetarlo establecer un Pl1n de 
Estudios para la carrera de Farmacia, de 
acuerdo con 101 progre101 y pre1tlglo1 de 
tal profesión y con 101 Planea en ylgor en 
101 demá1 pafsea de América; 

. Con1lderaudC1: 
Que el Plan que e1tablece ha sido 1egul­

do por 101 alumno• de la Fctcultad de Far­
macia de la Unlveraidad de León, por creer· 
lo en vigencia, de1de hace cinco afio1; 

Con1lderando: 
Que como el Plan que 1e decreta lnclu· 

ye e1tudlo1 de Farmacia y de Química con 
la amplitud exigida para el debido conocl· 
miento de tale• dl1clpllna1, e1 justo conce· 
der a 101 alumno• que 1e han 1ometldo a 
~I el titulo de Doctor en Farmacia y Qui· 
mica, 

-, 
~ 
; 1 
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Por Taoto: 
De cooformldad con el Art. 13 1 dal Po· 

der Ejecutivo, 
Decreta: 

19-Lo1 alumno• de Farmacia de lae Fa­
cultade1 corre1pondlente1 del paí1, 1egulráo 
el 1lgulente Plan de E1tudlo1: 

Primer Año Horas 
S1manales 

Principio• fundamentale1 de Qui- . 
mica 3 

Química Mineral, Primer Curso 3 ,. 
Fí1lca ApllcAda · 3 
Anatomía y Fialología 3 
Botánica Farmacéutica 3 
Contabilidad Aplicada 2 

Segundo Año 

Química Mineral, Segundo Curio 
Quimtca Orgánica, Prlm r Cuno 
Química Analítica C!lalltatlva 
B.)tánlca Mlcro1c6plca e Hlato-

logía Vegetal 
Leglalaclóo, Deontología e Bis· 

torta de la Farmacia 
Zoología Farmacéutica 

Tercer Año 

Farmacia Química, Primer Curio 
Farmacia Ga'é•1lca, Primer Cuno 
Química Orgánica, Segundo Cu reo 
Química Analltlca Cuantitativa 
Materia MéJlca, Primer Curio 
Parasitología 
Farmacia Operativa, Primer Cuuo 

Cuarto Año 
_I 

Farmacia Qulmlca, Segdo. Cuno 
Farmacia Galénlca, S1>gdo, Cuno 
Materia Médica, Sfguodo Curio 
Mineralogía y Geología 
Higiene y Primero• Auxlllo1 
F a1 macla Ope ratl va, Seg do, Curio 
Quimlca Biológica 

Quinto Año 

Crlmlnalístlca 
Hidrología 
Tecnología Farmacéutica 
Anállals Bromato16glco 
Microblologí a 
Aoáilll1 Ap!lcado 

' Farmacia Opt:ratlva, Tercer Curso 

17 
Horas 

Semanales 

3 
r 3 

3 

2 

2 

3 
16 

Horas 
Semanales 

3 
3 
3 
3 
3 
2 

3 
~ 

20 

Horas 
Semanales 

3 
3 
3 
3 
2 

3 
3 

20 

Horas 
Semanales 

3 
2 

2 

3 
2 

3 
3 

18 
Art. 29-Lo1 alumnoa que curaeo o ha· 

yan coreado con aprobaclóo el pre1eote 
Plao de E1tudfo1 y 1ufrldo Cl'O éxito las 
prueba. generales de ley, \endráa derecbo 

a que 1e le1 expida el ti~lo de Doctor en· 
Farmacia y Química. 

Art. 39-El precedente Plan de Estudio• 
1e aplicará de modo gradual, para que 1e 
1ometan íntegramente a él·lo1 alumnos que 
Inicien los estudio• de Farmacia a partir 
del próximo cuuo lectivo, siguiendo el an­
terior Plan de 19 de Mayo de 1936, 101 
alumo..i1 que comenzaron 1egúo él. 

Art. 49-EI pre1eote Decreto eotrar á en 
vigor a partir de su fecha. · 

Comuníquese.-Cau Presldenclal.-Ma­
nagua, D.N., 2 de Julio de 1947.-LACA· 
YO SACASA.-Arooldo Alemán S., Se· 
cretarlo de Educad6n Pública, por la ley. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 34-C. - J. Andrés Novoa, Ministro de 
Fomento y Obras Públicas por la ley, en re­
presentación del Gobierno de la República 
por una parte, y Marcos Antonio Lacayo 
h., mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de San Carlos por otra parte y por . 
sf, hemos celebrado el siguiente contrato: 

1 
El Gobierno reserva al sefior Lacayo h., 

por un lapso de cinco años, a contar de Ja 
fecha en que el presente permiso fuere apro­
bado por el sefior Presidente de la Repúbli­
ca una o varias superficies en terrenos bal­
df~s nacionales situados en el Departamento 
de Chontales, las cuales se localizarán en 
las márgenes del rfo San Juan, sus afluen­
tes Machuca y Cruz del Norte, incluyendo 
los afluentes y los sub-afluentes de estos; 
dentro de esta superficie o superficies, el 
sefi.or Lacayo h., tendrá derecho a estable­
cer y a emprender por si o por medio de 
contratistas, corte de maderas de caoba, 
ñambar, cedro, cedro macho y todas las 
otras clases de maderas que puedan expor­
tarse, maderas que exportará por los puer· 
tos del Atlántico, pudiendo utilizar los rfos 
y criques de uso público y comunal para sa· 
car las maderas. 

11 . 
El presente permiso no extraña privilegio 

alguno y el Gobierno podrá otorgar a otras 
personas iguales permisos, pero reservado 
únicamente al señor Lacayo h., por el tér­
mino de este permiso, el derecho exclusivo 
de cortar las maderas mencionadas en las 
zonas localizadas que estarán comprendidas 
dentro de los linderos siguientes: Norte, 
baldfos nacionales; Sur, rio San Juan; Oes­
te caño Bartolo; y Este, caño Cruz del 
N~rte. Es entendido que este permiso es 
cortar las maderas referidas en terrenos 
baldios nacionales, que uso de Jos rfos y cri· 
ques no causará ningún impuesto o derecho 
al sefior Lacayo h., o al Gobierno, que las 
zonas comprenden también 101 criques cu· 
101 nombre. servir~n para de1l¡narlo1, 

l 
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• 111 
El sei'iOr Lacayo h., tendrá derecho para 

cortar y utilizar sin remuneración alguna, 
las maderas no explotables que sean necesa­
rias para la construcción de puentee, cam­
pamentos o viviendas y para utilizar18s en 
loe carriles y picadas que se hicieren o se 
ocupen por cualquier motivo, siempre que 
los cortes de maderas e,xportables se hagan 
en terrenos baldios, los carriles, trochas y 
picadas que hiciere el seflor Lacayo h. para 
facilitar el trabajo, serán de uso exclusivo 
de él, sin que ningún otro tenga derecho de 
aprovechar de ellos, excepto el Gobierno. 

IV 
Por cada millar de pies que el sefior Laca­

yo h. exporte, de cada una de las clases de 
maderas, bien sea aserradas o en trozas, a 
que tiene derecho conforme este permiso, 
además de los derechos aduaneros que es­
tuvieren en vigor actualmente, el sefior La­
cayo h., pagará el impuesto forestal de con· 
formidad con las tarifas vigentes en esta 
fecha; pero leyéndose dólares y donde dice 
córdobas. Tales pagos seran hechos en la 
Oficina de Aduana del puerto de exporta­
ción. El Gobierno podrá nombrar un ins 
pector para la medida de los pies de madera 
aserrada o en trozas exportada, por cuenta 
del mismo Gobierno, pero tal nombramiento 
recaerá en un oficial 2duanero para expedí· 
tar los embarques, y evitar la demora y 
consiguientes perjuicios en la exportación. 
Asi mismo, de conformidad con lo que esta­
blece el decreto Ejecutivo de 12 de Noviem­
bre de 1937, el sefior Lacayo h., pagará al 
Gobierno la suma de un córdoba por cada 
árbol de caoba o cedro que se corte de con­
formidad con las voces de este contrato. 
Este pago lo ha'rá el señor Lacayo h.. en 
cualquiera de las oficinas fiecales de Blue­
fields o de Puerto Cabezas. El sefior La 
cayo h., en cuanto a la exportación de ma­
deras aserradas o en trozas queda obliga­
do a pagar los derechos aduaneros y demás 
fiscales departamentales, municipales o lo­
cales vigentes en la actualidad. 

V 
El presente permiso podrá ser trasladado 

o cedido con autorización de la Secretaria de 
Femento y Obras Públicas a cualquiera otra 
persona o compafi(a nacional o extranjera, 
pero en ninguna forma ni tiempo a Gobier­
no de pah1 extranjero. 

. VI 
Ni el sefl.or Lacayo h., ni loe que le suce­

dan en su derecho, ni los extranjeros que 
tomaren parte en las obras que extendie­
ren o Empresas que se fundaren o forma­
ren, podrán invocar, en ningún caso ni con 
pretexto alguno, derechos de extranjería 
en loe asuntos que se relacionen directa o 
indirectamente con las mismas empresas 
originales o derivadas y renuncian á cual· 
quier reclamación por la vfa diplomática 
debiendo de estar sujeto en un todo a las 
eyes de Nicaragua. • 

VII 
Cualquier diferencia que surgiere en la 

interpretación de este convenio, en el cum­
plimiento de las obligaciones que le impo­
nen o en los casos no comprendidos en 
él, será sometido a la decisión de los arbi­
tradores, nombrados uno por cada parte den· 
tro de treinta dfas de haber sido requerido 
pera ello debiéndose organizar el Tribunal en 
la ciudad de Managua. Los dos arbitradores 
antes de entrar a conocer el punto o puntos 
cuestionados, nombrarán un tercero para en 
caso de discordia; ei no no hubiere acuerdo 
en el nombramiento del tercero, será hecho 
el nombramiento por el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. 
Contra fallo de los arbitradores o del terce­
ro, en su caso, no habrá ningún recurso or­
dinario, ni en el de casación; queda expre­
sgmente renunciado. 

En fé de lo cual firmamos el presente con­
trato en dos tantos de un mismo tenor, en 
la ciudad de Managua, :Distrito Nacional, a 
los catorce dias del mes de Agosto del afio 
de mil novecientos cuarentisiete. -(f) J. 
Andrés Novoa-(f) Marcos Antonio Laca· 
yo h. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que antecede, suscrito por el señor Minis­
tro de Fomento y Obras Públicas por la ley, 
y el señor Marcos Antonio .Lacayo h., con­
tratista. 

Comuniquese:-Casa Presidencial, Mana­
gua D.N., 14 de Agosto de 1947. -BENJ. 
LACAYO SACASA.-El Secretario de Es­
tado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, J. Andrés Novoa. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 103 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Cancelar a partir del dia diecinueve 

del corriente mf:!B, el nombramiento de ins· 
pector de tórealo en el Departamento de 
Chontales, recafdo en el señor Pablo Cano. 
a quien se le rinden las gracias por su~er­
vicios prestados. . 

29 -Nombrar a partir del dia veinte del 
corriente mee de Agosto, inspector de tór­
salo en el Departamento de Chontales al ee­
flor José Mercedes Fernández, quien toma-
rá posesión de su cargo en la Jefatura PoU­
tica de dicho Departamento y devengará 
sueldo desde la citada fecha, afectando al 
Tit. XI, Cap. XVII del Presupuesto General 
de Gastos vigente. El presente Acuerdo 
deja sin valor ni efecto el Acuerdo por el "' 
fue nombrado el señor Cano. 

Comunfqueee.--Palacio Presidencial.--Ma­
nagua, D.N., 20deAgosto de 1947.-RO­
MAN Y REYES.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

-
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N9 105 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar a partir del dia quince 

del corriente mes de Agosto, inspector del 
Trabajo -en el Departamento de Chontales, 
al sefior Osear M. _ Figueroa, en sustitución 
del sefior Humberto Figueroa que pasó a 
ocupar otro cargo. El nombrado tomará 
posesión de su cargo en la Jefatura Polltica 
de dicho Departamento y devengará sueldo 
desde la citada fecha, afectando el Tft. XI. 
Csp. XV del Presupuesto General de Gastos 
vigente. 

Comunfquese. --Palacio Presidencial.-·Ma· 
nagua, D.N., 19 de Agosto de 1947.--Entre 
lfneas--en sustitución de Humberto Figue­
roa que pasó a ocupar otro cargo. - Vale. -
VICTOR M. ROMAN.--EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Agricultura y 
Trabajo, Francisco Navarro. 

Acta Constitutiva: En la ciudad de Oco­
tal, a las cuatro pro. del dfa 5 de Julio de 
1947, con el número de miembros suficien­
tes, se constituye un sindicato de maestros, 
de cuya entidad forman parte las personas 
que tengan de oficio: El Magisterio. El 
Sindicato se denominará: Sindicato de Maes 
tros de Nueva Segovia. El- domicilio del 
Sindicato será Ja ciudad de Ocotal. La au 
toridad l!uprema del Sindic&to es la Asam­
blea General; para el manejo directo de loe 
negocios sociales, habra una junta directiva 
compuesta de: Un Secretario General y 
seis Secretarios más. 

.... 
ESTATUTOS 

Para ser miembro del Sindicato se re­
quiere tener de oficio el Magisterio. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los últimos sábados de cada mee 
y las extraordinarias cuando lo soliciten por 
escrito cinco socios. 

La Junta Directiva durará un año en sus 
funciones y deberá ser electa en Asamblea 
General el dfa cinco de Julio de cada afio. 

Loe. miembros al ingresar pagarán una 
cuota de dos córdobas y otra mensual de un 
córdoba. -Rubén Leytón Rodrfguez, Jefe 
del Departamento de Asociaciones. 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

N9 36 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!--Nombrar a la eefiorita Dolores Jiménez 

Archivera de la VII Sección, 
11--Nombrar al eefior Edgar Orozco, Me· 

canografista Secretario de la Unidad Sani­
taria de Rivas, en lugar de la eefiorita Do­
lores Jimenez, quien pasa a otro cargo. 

III--Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado a sus cargos en el Presupuesto Ge 
neral de Gastos vigente, y a partir del quin­
ce del corriente ano, fecha en que comen· zarin a trabajar. 

Comunfquese-Caea PreeidenciaJ . ..A..Mana­
gua, D. N., Agosto doce de mil nove­
cientos cuarenta y eiete.-BENJ. LACAYO 
S. -El Director General de Sanidad, Pedro 
Pablo Alvarez. 

N9 37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!--Nombrar a loe sen.ores: 
Julio Rodr.fguez, Oficial Sanidad ambulan­

te de Boaco. 
Luis A. Montenegro, Oficial Sanidad am­

bulante de Chinandega. 
Armando Borge R .• Oficial Sanidad Am· 

bulante de Chontalee. 
Alfonso Lacayo A., Oficial Sanidad am· 

bulante de Chontales. 
Gustavo Manzanares, Oficial Sanidad am· 

bulante de Chontales. 
Santiago Garcf a, Oficial Sanidad ambu­

lante de Eetelf. 
Hermógenes Ruiz, Oficial Sanidad ambu­

lante de Jinotega. 
Fernando Monterrey, Oficial Sanidad De· 

partamental de Granada. 
José León Roman, Oficial Sanidad Oepar· 

tamental de Madriz. .. 
Vicente Baca, Oficial Sanidad ambulante 

de Nueva Segovia. • 
Rafael Ortega M., Oficial Sanidad ambu· 

!ante de Zelaya. 
José A.· Silva, Oficial Sanidad local de 

San Juan del Sur. 
José Antonio Rodriguez, Oficial Sanidad 

de León. 
Julio C. Cuarezma, Oficial Sanidad de 

Rivas. 
Joaqufn Toribio, Oficial Sanidad de Blue· 

fields. 
11-·Los nombrados devengarán el sueldo 

aeignirdo a sus cargos en el Presupuesto Ge· 
nsral de Gastos vigente y a partir del pri· 
mero de Agosto del corriente afio, y serán 
trasladados a la nómina del Departamento 
de Managua. 

Cornuniquese.--Caea Presidencial.~Mana· 
gua, D N., Agosto quince de 1947--BENJ. 
LACAYO S .• -El DirectQr General de Sa• 
nidad, Pedro Pablo Alvarez. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 183 
El Presidente de la República, 

Conslderandc·: 
Que en el Mlnl1terlo del Dl1trlto Naclo· 

m.l, exl1te ua fuerte rezago de Impuesto• 
Dl1trltorlale1 no pagado• por 101 contrlbu· 
yente1, a pe.ar de las mucbaa geltlooe1 
hecha• durante varios aiioa por medio de 
colectoru y \ 

Conalderando: 
Que el Mlnlaterlo del Distrito Nacional, 

no obtiene ningún beneficio manteniendo 
e1e rezago en boletas y en con1lderacl6n a 
la actual 1rl•l1 ocooómlca que 1ufceo la1 

., 
' .. 

I'. 
' 
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naclooe1 a con1ecuencla de la 1egunda gue· 
rra mundial. 

Acuerda: 
Prlmero:-Autorízase al· Mlnl1terlo del 

Dl1trlto Nacional para hacer rebaja• basta 
el cincuenta por clentu en el rezago de 101 
lmpue1to1 Dl1trltorfal«-1 y '1lempre que el 
lntere1ado pague Inmediatamente el 1aldo 
que le ·queda en deuda de1pué1 de la reba· 
ja y te ponga al día en 1us lmpue1to1. 

Segundo:-E1t&1 rebaju podrán 1er apll· 
cadu a aquello• Impuesto• que llegaron en 
rezago al treinta y uno de Mayo del co· 
rrlente afto. 

Tercero:-E1te acuerdo 1urtlrá 1u1 efec· 
toa de ley a partir del día diez y 1ell de 
101 corriente• basta el día diez y ael1 de 
Noviembre del presente afto. 

Comuníqueae.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma­
nagua, D. N., quince de Ago1to de mil no· 
veclentoa cuarenta y 1lete.·-EI Pre•ldente 
de la República, BENJ. LACA YO SA· 
CASA.-El Mlnl1tro del Dl1trlto Nacio· 
oal, Jo1é Frlxlone." 

N9 182 
El Pre1fdente dl! la República, 

en u10 de 1u1 facultade1, 
co·oalderando: 

Primero:- Que el 1t ftor don J ullo Lalln· 
de, mayor de edad, caaado, de e1te dom!· 
cilio y Tenedor Llbro1, 1e ha pre1entado 
al Mlnl1terlo del Dl1trlto Nacional, 101lcl· 
tando 1e le autorice para urbanizar do1 lo· 
te1 de· terreno qne po1ee en 01ta ciudad, 
el uno al O• lente, con área de tre1 beclá 
rea. y ocboclento1 cuarent,lún metros cua· 
drado11, limitado así: Oriente, terreno• de 
la finca El Paralalto, de don Humberto Ré; 
Occidente, finca urbana cEl Guanacaste:t, 
ahora barrio Rafaela Berrera; Norte, Cami­
no enmedlo terrenos del barrio Larreynaga 
J Sur, camino enmedlo, terreno• del barrio 
San José, Inscrito en el ·Regl1tro PúbllQlf 
de eate D'partam1!into con el Ng 15 338, 
tomo 111, Follo 29 y Tomo CI, Follo 82 
al 87 en aalento1 de 1 al 3 de la Sc:ccl6n 
de Derecho• Reale1 del Regl1tro Público 
de e1te D.ipartamento; y otro al Occidente 
de e1ta ciudad, el cual tiene ucia cabida de 
cuarentlocho mil 1eteclenta11 veintiuna va 
rH cuadra':iaa y un décimo de otra, el cual 
eatá limitado, así: Oriente, camino enme 
dio, terrenos de la Suce1i6n Ra1koaky; Oc 
cl:tente, terrenos del General Carlos Pa101; 
Norte, parte de la Carretera cLaa Pledre­
cltau y terreno1 del General Carlo1 Pa101 
y Sur, terreno• del miamo General Pasos, 
lnacrlto en el Regl1tro Público de e1te De· 
parlamento con el N9 14.926, a Follo 217 
del Tomo L y Follo 124 del Tomo LXVII, 
en a1lento 1 de la Sección de Derecho• 
Real ea. 

Segundo:-El mefior Lallnde ofrece ceder 
al Dl1trlto Nacional el terreno necesario 
para Ja prolongacl6n en el primer lote, de 
la 27a. Avenida S. E. y de 101 callejone1, 
69, 79 y 89 Sur Este y la prolongacl6n en 
el zdo, lote de la 9a, calle S. E. y décima 
calle S. O., ce1l6n que 1erá gratulb, 

Tercero: -Que siendo el primero de 101 
lote1 dichos de terreno• ejldale1 y exl1tlen­
do en el segundo un lote de once mil va­
ral cuadradu de terrenQ ejldal, el seftor 
Lallnde propone 1u compra al DI1trlto Na· 
clonal, compra que 1e refiere a lanuda pro­
piedad, pues él duefto del dominio útil, 

Cuarto: . Que e1tando ambo1 lote1 de te· 
rreno dentro del área urbanizada de la clu· 
dad, ea evidente que han dejado de formar 
parte de lo que en realldad •e llama tierra 
de ejldo1, por lo cual 1u venta ea perml· 
tlda. . 

Qulnto:-Que el precio aeftalado al prl· 
mer lote h~ 1ldo de veinticinco centavo• 
de córdoba del metro cuadrado, y al 1eguo· 
do lote de veinticinco centavos de córdoba 
la vara cuadrada. 

Acuerda: 
u'6.-Autorlzar al 1eftor Sindico del Dis­

trito Nacional, para que ante Notarlo otor· 
gue escritura d .. finltlva de venta de loa dos 
lotea de terreno• atrá1 de1crlto1 y de1lln· 
dado1, a favor de don Julio Lallnde, pre· 
vio pago en la Te1oreria del Ministerio del 
Dl1trlto Nacional de la 1uma de Siete MU 
Seteclento1 Diez C6rdoba1 y Seteotlcloco 
Centavo• ('J 7,710.75), por lo que hace al 
primer lote y la 1uma de Do1 Mii Sete· 
ciento• Cincuenta Cordobu ( ~ 2, 7 50.00), 
por lo que hace al 2do, lote, quedando 101 
terreno• por lo tanto de prupledad absoluta 
del 1efior Lallnde y urbanizado• debldll· 
mente, formando parte del barrio Rafaela 
Herrera. 

2do.-".'"Autorlzar al Sindico del Distrito 
Nacional para que acepte laa donacfone1 
que el 1ef\or don J ullo Lallode hará a be· 
neficlo del Distrito Nacional, para que en 
el prlme{O de 101 lote1 at1á1 de1crlto1, 1e 
prolongue la 27a. Avenida S. E. y los ca­
llejones 69, 79 y 89, y en el segundo lote 
de la prolongacl6n de la 9¡, y 1oa. Calle 
S. O.; 1fendo e1ta1 dooaclone1 gratuita. y 
dejando expre1a con1tancla de que por el 
hecho de la aceptación el Dl1trlto Nacio­
nal no contrae obllgaclone1 de ninguna e1· 
p'3cle. 

Comuoiqueae-Caaa Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., quince de Ago1to de mll nove· 
ciento• cuarenta y 1fete.-El Pretldenle 
de la República, BENJ. LACA YO SA· 
CASA-El Mlnl1tro del Dl.trlto Naclooal, 
Jo•é F1lxlooe. 
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N9 186 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Efactlvo desde el día diecinueve 

de Agosto del corriente afto, ha sido nom­
brado el meflor Gonzalo E1trada, Capataz 
del Mercafo San Miguel de la Empresa de 
los Mercado• y Meaone1 de Managua, en 
1uatltuclón del aeftor Salvador Rlvas Darce 
y con el 1ueldo de es 120.00 (Ciento Velo 
te Córdoba1 neto1) menauale1 (Acáplte 13 
del presupueato de gaatos de la Empreaa 
de los Mercadoa y Me1onea de Mana¡lUOI, 

Comuníqueae. -Can· Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., veinte de Ago1to de mil no· 
veclento1 cuarenta y alete.-EI Prealdente 
de la Repúbllca, VICTOR M. ROMAN.­
El Mlnlatro del Dl1trlto Nacional, José 
Frlxlone''. 

N9. 188 
El Preal,lente de la República 

..Acuerda: 
U111co:-Efectlvo de1de el día de hoy 

veintiuno del corriente afto., nómbrate al 
aef\or Gonzalo Aralc:i L!indero, mecanógra­
fo de la Intendencia de la Empresa de 101 
Mercado• y Me1one1 de Managua, con el 
aueldo de es 300,00 (Tre1clenta1 C6rdobaa 
neto•) menauale1 y en 1u1tltuclón del se­
f\or Luis Baltodano Z. (Aráplte 49 de la 
partida de lmprevl1to1 del Preaupue1to de 
ga1to1 de loa Mercado1 y Meaonea de Ma· 
nagua. 

Comu11íque1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., veintiuno de Ago1to de mil 
novecientos cuarenta y alete.-El Pruidente 
de la República, VICTOR M. ROMAN. 
-El Mlnlatro del Dl1trlto Nacional, Jolé 
Frlxlone. 

N9 187 
El Prealdente de la R"lpúbllca, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar al seftor Miguel Ma­

cias Orozco, Colector del Impuesto de Au­
tobu1e11 del Dlatrlto Nc1clonal, con el 25°/0 
de comlalón de cobro aobre lo que colecte 
y en au1thucl6n del ael'íor Leonardo Laca 
yo h. que no aceptó. El nuevo nombrado 
tomará po1e1lón del corgo, una vez que 
baya rendido la fianza de ley. (Acáplte 
1 39 del Pre1upueato general de gasto1 del 
Mlnlaterlo del Distrito Nacional. 

Comuníque1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana­
gua, D.N., veinte de Ago1to de mil nove 
cientos cuarenta y alete,-EI Presidente 
de la República, VICTOR M. ROMAN.­
El Minl1tro del Dl1trlto Nacional, Joaé 
Frlxlone. 

N9 175 
El Preaidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unlco:-Pur no haber tomado po1e1l6n 

del cargo de Colector del lmpuemto de 10· 

. ' 

lare• ain edificación y limpieza de calles 
en el Dl1trlto Nacional, para que fué nom· 
brado el 1ef\or Venanclo Almendare•, nóm· 
braae al aefior Ramón Maxon que ha ea­
tado de1empeftándolo. 

Comuníque1e-Caaa Pre1ldenclal-Mana­
gua, D.N., ocho de Agosto de mll nove~ 
cientos cuarenta y alete.-El Prealdente 
de la República, BENJ. LACA YO SACA­
SA.-El Mlnl1tro del Dlatrlto Nacional, 
Joaé Frlxlone. 

TRIBUNAL DE CUENTAS -

N9 3088 
Tribunal de Cuenta•, Sala de Examen, 

Managua, D. N .. Marzo doce de mil nove· 
cientos cuarenta y alete, Laa doce merl· 
dlana1. 

Del examen que hizo el Contador de e1· 
te Despacho 1eftor Cario• Moneada en la 
ruenla de la Pagaduria de la Guardia Na· 
clonal de Nicaragua, llevada por el Capl· 
tán G. N., Roberto Martínez Lacayo, ma· 
yot de edad, negociante y mllltar en actual 
aervlclo, casado y de e1te domicilio duran­
te el semestre de Enero a Junio de mil no­
veclento1 cuarenta y tre11 

Re1ulta: 
Que aegún Carta-Cuenta que corre al fo. 

llo 26 de eate txpedlente, hubo un movi­
miento de logre101 y egre101 de 001 Ml­
llonea Qulnlentoa Setenta y Cuatro Mil 
Seteclento1 Noventa y Un Córdobae y Cln· 
cuenta Y. Un Centavo1 (C$ 2,574.791.51), 
lnclu1lve loa término• de apertura y ele· 
rre; y 

Conalderando: 
Que una vez concluida la glosa admlnls· 

tratlva de e1h cuenta, las dflfgenclaa fue· 
ron elevadaa al conoclmleGto del 1eñor Pre­
aldente de eate De1pacho para 101 fine1 de 
ley, habiendo e1te ful:!clonarlo proveído a 
laa ocho y cuarenta y· cinco minuto• de la 
maf\ana del veinticuatro de Octubre de mil 
noveclento1 cuarenta y cuatro, dl1ponlendo 
que el 1u1crlto verificara la tramitacl6n ju· 
dlclal de e1ta cuenta, en cuyo acatamiento 
el que firma pro.vey.j a las once de la ma­
fiana llel Vdlntlcuatro de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro al reverto 
del follo 25, poniendo el cúmplaae de ley 
y declarando abierta la glo1a judicial da 
e1ta cuenta, de manera que estando aaí la 
1ecuela del juicio en eacrlto del treinta de 
Octu!Jre de mil noveclentoa cuarenta y cúa· 
tro al follo 25, el 1eftor Defen1or de Oficio 
don Guillermo de la Rocha pidió 1e le tu· 
vle'a por peraonado como apoderado del 
cuentadante aefior Roberto Martíoez Laca­
yo, en cuya virtud el 1u1crlto proveyó a 
las doce merldlanaa del treinta y uno de 
Octubre de mll noveclento1 cuarenta y cua• 
tro, teniendo por per1onai:lo al peUclonarlo, 

1 
' 1 
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a:andando tomar razón del poder que pre. 
1ent6 como prueba de 1u legal penoneria 
y aai también a correr los traslados de ley 
a las parte•; y 

Considerando: 
Que en e1crlto del nueve de Abril de 

mil noveclente1 cuarenta y 1el1 al follo 40, 
el 1eftor apoderado devolvió el traala1o que 
1e le babia mandado correr, expre1ándo1e 
literalmente en la parte 1u1ta11clal de 1u 
e1crlto asl: cEl 1eftor Contador don Car-
101 Moneada, quien tuvo a 1u cargo la Glo­
sa Administrativa de la referida cuenta, 
formuló a la misma 16 glou1 o reparos, 
que mucó con 101 No1. 1 al 16, todos loa 
c;uale1 b'ln 11do debidamente de1vanecl 1os, 
como sigue: por el mencionado lt>ftor Con· 
tador el N9 14 1o!amente, y por el aetior 
Contador don Fraaclaco B>iCa P., en la lu1· 
tanela judicial, todo1 101 re1tante1, coillo 
se vé de 101 razor.amlento1 pue1to1 y fi • 
mado1 al macgen de cada reparo por 101 
1eftore1 Contadorea que han Intervenido en 
la gloea de dlcb.i cuenta, en virtud de ha· 
bene prementado todos los comprobante• 
exigidos en alguac1 ~e ello1, 101 timbres 
61czle1 reclamado• en otro1, In rectlfi~a· 
clone1 de erroret cometidos, etc., etc., y d~ 
laa expllcaclone1 y demo1traclone1 del 1u1· 
crlto, a la vlah de la comprobación de la 
cuenta, llbro1 de Contabilidad, etc. 

Por consiguiente, no habiendo ya nln­
góa reparo en pié, y no exl1tlendo re1pon· 
1&bllldad alguna en contra de mi mandan· 
te en el presente juicio, pido a U1. que, 
previo tra1lado al seftor Repre1entante del 
Fl1co, se 1lrva llamar auto1 y dictar 1en· 
teocla, declarando llb1e1 y 1olvente1 con 
la Hacienda Pública de Nicaragua, a mi 
repreaeatado don Rt>berto Martinez L , y 
a 1u fiador 1olldarlo, en lo que a e1te ¡:e· 
rlodo 1e refiere>, 

Por otra parte, el 1eft<lr Fl1cal Especifi 
co de Hadenda al evar:uar su traalado en 
au e1crlto de diez de F .:ibrero óltlmo dij : 
cPldo la sentencia correapondlente, par apa· 
recer de1vanecldos todo1 101 reparo• pen 
dlenteu, El suscrito en vl1ta de 1er cler 
to de que todo1 101 rep~ro1 fueron l<!'gal­
mente deava11ecldo1 por el que 1uscrlbe a 
la ~lata de las conteataclones do::umenta 
das que ce rren en auto• y de la. aqheren­
cla al follo 29 de tlmbre1 filcales en can­
tidad de un mil sel1clento1 1esenta y auev~ 
córdobas y veinte uo centavo1 reclam.1.do1 
en la1 glo1a1 números 3. 71 10, 12 1 13 y 
15, con1tando, natur.t_lmente tanto en eno1 
como en 101 otros reparo1, In re1pectlva1 
razone• debidamente firmadu que 101 de· 
clararon de1vanecldo1, a excepción del nú· 
mero 14 que deavlrtuó el propio contador 
que hizo la glosa admlnl1tratlva, llaroó au­
\01 CD proyldeoda de I~• OJ,lCVO 1 C'1iU'º 

cie la matlana del cinco de Marzo último 
al reverso del follo 40, y 

Por Tanto: 
Cea tale1 antecedente•, oída la opinión 

fiscal, corrido• todas 101 t1 ámhe1 de .iere­
cbo, ce.a apoyo en el Ar t. 151 de la Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuento1 del 
15 de Diciembre de 1899, 2da. Edlc. Ofi· 
cldl y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo 
de 1936, el 1uscrlto Contador d• Glo1a en 
nombre de la Repábllc.t definitivamente 

~lla: 
Que e1tando corrPcta de acuerdo con lu 

rectifi;aclone1 vertfiéadas en el curio de la 
gloaa, la cuenta pre1entada por el 1eftor 
Roberto Martf nez Lacayo, que llevó en 11u 
carácter de Pagador General de la Guardia 
Nacional durante el 1eme11re de Enero a 
J unlo de mil noveclento1 cuarenta y tre1, 
eata cuenta se apru3ba quedando él y 1u 
fiador 1olldarlo, libre• y solventes con el 
Flaco en lo que 1e r~fiere al pre1ente jul· 
clo. Líbrese copla de eata re1oluclón para 
que le sirva de suficiente finiquito, deblen· 
do presentar de previo el papel sellado de 
ley en la Secretarla de e1te De1pacbo. 

Cópi,,1e, notlfique1e, pub'Íquete en cLa 
Gaceta> y arcbíve1e.-Entre Iíneu-O~tu­
bre de mil noveclento1 cuarenta y cuatro 
dls-Vrole. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 3265 

Dl"!z manzana cinco Septiembre próximo, subas· 
taráse finca rústica cincuenta manzanaa, eit1 co­
marca •Maslguito•, jurisdicción Camolpa. Varias 
mejor~s. Limih: Oriente, P.mtaleón Murillo; Oc· 
cidente, Eulalia Dlaz; Norte, Adrián Jirón¡ Sur Do· 
minga Dávila. ' 

Valorada un mil córdobas. 
Ejecución juan Valle Diaz contra Esteban Dlaz. 
Oyense posturas legales, 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, Agosto 

dieciocho de mil novecientos cuarentisiete.-(f) Ada· 
lid SobJlvarro, Srio. 1903 3 1 

NQ 3278 
Doce meridianas, trece Septiembre prox1mo en­

trante, por ejecución Diab Abdalah, contra Merce· 
des Castro Blandón, subastaráse mejor postor local 
este Juzgado, siguientes bienes situados llano La 
Tejera, esta jurisdicción. Solar cuarenta varas Norte 
a Sur, por sesenta Oriente a Occidente; conteniendo 
casa ocho varas larg;o seis anch·J, parada sobre hor· 
cones, cubierta tejas, paredes ernbarro, tres corre­
dores, maderas labradas y aserradas, llndanh!: Orien· 
te, francisco Castro; Occidente y Sur, Ignacio 
Chávez; Norte, Eusebio Ramón Rizo, valorada mil 
quinientos córdobas. Lote terreno cuatro manza­
nas extensión, conteniendo espina:es, fábrica tejas 
horno quemar tejas y ladrillos, crrcas alambre y 
maderas, lindante: Oriente, José Quezada, camino 
La Oalia; Occidmte, fausto 01de1; Norte, Pran· 
cisco Castro; Sur, f'rancista Blandón viuda de 
Castro, valorado mil doscientos ctrdobas. 

Carreta re¡ular catado, valorada dosd1nto1 cór• 
dQbU. • 
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Base remate en conjunto: dos mil novecientos 
córdobas, 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, veintiuno Agos· 

to, mil novecientos cuarentisiete:---C Castillo C , 
Srio. 1913 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3066 

franclsc 1 flora' Hernández de Rivera, mayor de 
edad, casada, de oficiq¡¡ domésticos, este dlmicillo, 
solicita titulo supletorio una casa hablt•ción, de 
caftón, de teja~, de dos corredores, sobre horcones, 
embarrada, de diez vara·s largo por seis ancho, en 
un solar cuadrado de treintitrés varas y una tercia 
por lado. Con estos linderos: Norte, solar vacan· 
te; Sur, casa de Elbia Obando; Oriente, casa de 
don Trinidad Pineda y Occidente, casa y solar de 
Lorenza Solórzano. 

Estima este inmueble en doscientos córdobas. 
Quien considérese con derecho opóngase término 

legal. · 
Dado juzgado Local Civil. Somoto, veintiséh 

Julio, mil novecientos cuarenflsiete. Corregido­
docl-Vale.-César Bustillo.-Demetrio Diaz O., 
Srio. · 1716 3 1 

NQ 3067 
Pedro florián, agricultor, este domicilio, solicita 

titulo supletorio, dominio útil, dos lotecitos terreno 
nacional •Los Ensinos•, esta jurisdicción. Primero: 
•Saragoza•, veinte manzanas, casa habitación, café, 
rastrojos, lihda: Norte, Perfecto Cárdenas, valle 
Los Ensinos; Sur, Perfecto Cárdenas; Oriente, Zoná 
Mineral; Occidente, Guadalupe Zelaya. Segundo: 
•san francisco•, treinta manzanas, café, cafta, 
guineos, descombros, linda: Norte, Perfecto Cár· 
denas; ~ur, Simón Chavarrla; Oriente, Zona Mi· 
neral; Occidente, Salomón Ortez. 

Quien quiera opóngase término ley. 
jalapa, siete julio, mil novecientos cuarentisiete. 

-C. leopoldo Paguaga, juez Local.-Jorgc Castillo, 
Srio. 1717 3 1 

N9 3053 
El señor Efraln Tendrio Arceyut sóllcita titulo 

supletorio de ooa casa con su solar correspondiente 
situados en esta ciudad en el cantón de •La Mer· 
ced•, siendo la edificación de te1n, sobre horcones 
y forrada en tablas, teniendo' ocho varas de largo 
por cinco varas de ancho, con un corredor, el cual 
mide ocho varas de largo también, por tres de 
ancho, y por el lado del Oriente; midiendo· el solar 
veinte varas de frente y fondo, por sesenta y cuatro 
varas de largo, &iendo su frente y fondo por los 
lados del Poniente y Oriente y su largo de Orien­
te a Poniente y cultivado en árboles frutales, siendo 
la cerca del Oriente de su propiedad; y todo dentro 
de los siguientes linderos: al Oriente, con propie­
dad de don francisco Navarro; al Poniente, con 
calle pdblica de por medio; al Sur, con propiedad 
de Clara viuda de Sánchez; y al¡ Norte, con pro­
piedad de Ana Maria viuda de Baldelomar: que 
este inmueble es de naturaleza urbana, no tiene 
número, nombre, ni gravamen y lo posée desde 
hace más de veinte años. · . 

Lo hubo por compra que hizo al señor Alfonso 
Arcia. 

Vale dr •cientos córdobas 
' Quien crea tener derecho opóngase término y 

forma legal. 
juzgado Local Civil. San Jorge, a las cuatro de 

la tarde del dla veinte y seis de Julio de mil no­
vecientos cuarenta y siete.-Juan J. Hernández.-
José Tijerino, Srio. 1702 3 1 

NQ 3182 
julio Castro solicita este juzgado lltulo supletorio 

ca ea y solar ubicada en radio central, esta ciudad. 

Casa mide ocho varas frente por cinco ancho, un 
corredor al centro, en mal estado, dentro del sotar 
que mide diez varas frente por veintiuna varas doce 
pulgadas fondo. Limitada: Oriente, . Julia Monte• 
rrey; Occidente y Sur, Petrona Sotelo; Norte, Ra· 
mona Monterrey, calle en medio. 

Valorada do1 mil córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito Boaco, ocho de 

Agcsto, mil novecientos cuarentlsiete.-Julio C. Ma­
drigal.-P. J. Barquero h., Srio, 

MARCAS DE FABRICA 

N9 1994 
Enoc Aguad<', Agente de 

Marcas de fábrica, Abo ga 
do y este domicilio, como 
apoderado de lnternational 
Standard Elertric Corpora· 
tion de Nrw Yo1k, solicita 
registro esta Marca: 

que protegen: aistemas eléc· 
trices para dar señas y par· 
tes de los mismos equipos 
de telecomunicación por ra· 
dio o por alambre y re· 
puestos y accesorios ele los 
mismos; tubos electrónicos; , 
equipos eléctricos para uso 
doméstico y comercial; -rec· 
tlficadores; carladores de 
baterlas; cristales piezoeléc· 
!ricos; unidades o plantas 
para suplir fuerza eléctrica; 
y conmutadores eléctricos 
(switchcs). 

Quien tenga derecho, opón· 
gase término legal. 

1823 3 1 

Ministerio fomento. Managua, veintiuno Agosto, 
mil novecientos cuarentisiete.-fcrnando Morales 
L, Oficial Mayor. 1865 3 J 

NQ 3258 
P. J. frawlev, este domicilio, apoderado de J,' & 

E. Atkinson, Limited, de Londres, ln2laterra, soli· 
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ATl{INSONS 
Protege: Perfumerla, j1bones y preparaciones de 
tocador. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. . 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Agos· 

to de mil novecientos cuarentisiete.-Pernando Mo-
rales L., Oficial Mayor. 1897 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1740 
Seba1tlán Alberto Zeled6n. mayor de 

edad, casado, agricultor, jde de famllla, 
nicaragüense, e1te domlcllio, 101lclta cien 
bectáreae terreno nacional, gntultamente, 
1ltuado en Gua1lala e1ta j11rl1dlccl6n, con 
e•to1 linderos: Norte, Nlcolál y Juan Zele· 
dón; Sur, Francl1co Rodrígue1; Oriente, 
Yerba Buena; Poniente, El Valle. Tiene 
mejora. en mál de 1etenta bectáreaa. 

Opóngase quien ae creyere con derecho. 

'l 
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Jefatura Política.-MatagaJda, atete de 
Junio de mil n::.v~clento1 cuareotl1lete.­
R. Navarro.-F. Is rturo Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-F. Arturo Mendoza, Srlo. 
1457 3 1 

N9 3'5º 
Juan Díaz Carazo, mayor de edad cata· 

do, agtlcultcir, e1te domlclllo, denun~la pa­
ra que ae Je conceda en arrendamlc::nto un 
lote de terreno ejldal, trea hectáreu exten· 
alón cercadaa con madera una parte, cultl· 
vada coa malslllo, lo demát inculto, al 
Sur-Oeate a cinco kll6metro1 e1ta ciudad, 
Jlnderos: Oclente, camino Smta Rota a Sao 
Luca1; Occidente, predloa de Pedro y A· 
guatín Hernández, mediando camluo tra· 
veafa; Norte, ml1mo camino y cata 1ollcl· 
tante; y Sur, predio• Agu1tín He rnáodez y 
Román Diaz. 

Quien tenga derecho opóngaae. 
Alcaldía Muolclpa), Som'Jto, quince de 

Julio, mil novecientos cuarentlslt>te.-J. An· 
tollo Talavera,-Santlago Hernáud¿z, Srlo. 

Ea conforme.-Somoto, 1el.s de Agosto 
de mil noveclentoa cuarentlslete.-Santla· 
go Heroández, Srlo. 1794 3 a 

N9 3145 
Laureano Mefgara, mayor de edad, este 

domicilio, aollclta arriendo lote terreno 
ejldal municipal baldío, 1el1 maozanaa ex· 
tenal6n altuadaa comarca el Pericón lugar 
denominado Achiote etta jurlildlcción, lin· 
dante: Norte, predloa de 101 herederos de 
Fermlna v. de Mercado y Juan Francl1co 
López Q., mediando camino real; Sur, pre· 
dloa Francisca Pérez y Seraplo López­
Orlente, predio• Juan FranCl1co L6pez Q; 
Occidente, propiedad de Te6dulo PoJanco. 

Quien pretenda derecho op6ngan1e tér· 
mino legal. ; 

Dado Alcaldía Municipal, Telpaneca, 
veinticinco de Marzo de mil novecíento1 
cuarenta y 1el1.-Edmuodo Jl_ménez.-Me· 
Jeclo Velálquez, Srlo. 

E1 conforme.-Telpaneca, cinco de A· 
go1to de mil noveclentoa cuarenta y alete. 
-Meleclo Velá1quez, Srlo. 

1787 3 1 

N9 3270 
Angela Agurcla, mayor, 1oltera, 06clo1 

domé1tlco1, este domicilio aollclta arriendo 
lote terreno tjldal, once varaa ancho, treln 
ta largo, lindando: Oriente, terrenos Con1· 
tantlno Perelra; Occidente, Julio Lallnde; 
Norte, reato camino cCayuco,; Sur, cator­
ce calle 1ure1te. 

Quien opóngase, hágalo término legal. 
Dl1trlto Nacional, Managua, velntitrt:a 

Agoato mil novecleotoa cuarentlllete.­
C. M. Pérez Alonao, Of. Mayor. 

/ 1902 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 5'93 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA,-LA SALA CIVCL DE LA 

CORTE DE APELACIONES 
DE MASAYA, 

Por Cuanto: 
Que en el juicio por dl1olucl6n de ma· 

trlmonlo por mutuo cot11entlmlento que 
v~ua entre Fau1tlno EuJoglo Arellano y 
Maria Lulta Crl1tlna Arana de Arellano 
se ha dictado la 1enteucla que literalmen­
te dice: cCorte de Apelaclone1.-Sala CI· 
vll.-Mauya, diez y alete de Julio de mil 
noveclento1 cuarenta y alete.-Laa diez de 
la maftana.-Vt1to1, Re1ulta: 1, Por escrl. 
to de cinco de febrero del at\o en curio, se 
rre1entaron ante eJ seftor Juez 19 Civil 
del Dlatrlto de Managua, loa 1ei\ore1 FaUI· 
tino Euloglo Arellaoo, lndu1trlal, de aquel 
domicilio y Maria Lulta Crlatlna Arana de 
Arellano, de oficio• domé1tlco1, del doml· 
cilio de Granada, loa dos mayores de cua· 
renta aftoa de edad, catadoa, exponiendo: 
Que el veinticuatro de Septiembre de mil 
noveclento1 veinte y doa, 1e unieron en 
matrimonio en la ciudad de Granada, ante 
el 1ei\or Juez de lo Civil de e1e Dl1trlto, 
pero que por diferencia de caracteres, por 
más de cinco at\01 han vividos aeparadoa, 
babléndoae creado . la cónyuge 11u propio 
domicilio, en la ml1ma ciudad de Granada: 
que durante el matrimonio procreiron 101 
1igulente1 htjo1, de 101 cuale1 loa do1 prl· 
mt:ros aon mayore1 de edad: Lul1 Fernan· 
do, Ro1a Victoria, Carlos Guillermo, Es· 
peranza Maria y Estela Maria, Conauelo, 
Jaime y Jo1é todo:i de apellido desde Jue· 
go, Arellano Arana: que perdurando la In· 
compi.tlbllldad d'e caractere1 pedían· 1e di· 
solvlera el vinculo matrimonial, m3dlante 
101 tramite• de 101 Arta. 174 y 1lgulen· 
te• C., y 15 18 y 1lgulente1 Pr.-Pre1enta· 
ron el certificado de matrimonio, 101 de na· 
cimiento de 1u1 nominado• h•jo1, con1tan· 
claa de lc1 Regl1tro1 del Estado Civil de 
Grana ia y Managua, ele no tener más hi­
jo•, constanclat de 101 R!'gl1trc...1 Público• 
de loa mllmoa departamentos de no tt-ner 
blenea Inscrito• y boleta de p1go del lm· 
pue11to correspondlentP; y manlfe1taroo que 
no tenían blenea comuoea. 11, Practicado 
el trámite conciliatorio las partea lnsl1tleron 
en la dl1oluclón del vinculo, por lo que e) 
Juez ordenó el otorgcamlento de la que.au­
torlz6 el Notarlo doctor Argüello Bolaftoa, 
a laa doce y media de la tarde del uno de 
Juilo en curao. En e1e ln1tnmento 101 

seftorea Arellano y Arana convinieron en 
que loa hlj:...1 mayore1 Luis Fernando y 
Rota Victoria, aai como laa emanclpadaa 
E1tela María y Esperanza María, 1e regl· 
rán con la libertad de 1u1 retpectlvos es· 
tado1, pero que con relación a Lul1 Fer· 
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nando, 1erá étte alimentado por el cónyugP. 
v;;r.;n; en vlata de encontrarse hacl.:mdo 
Pltudlo• auperlore• en Colejllo de 101 E•· 
tado1 Unido• de Norte América, aai como 
Carlo1 GulllermJ y Coo1uelo; que por lo 
que re1pecta a E1pP.ranza Maria, emancl· 
pada por el matrimonio, pero con laa rea· 
trlcclone1 de 101 Art1. 272 y 277 C., pro 
curarán en convenir en que ella Indique 
como au Guardador al 1ef'ior Arellano, para 
que 1ea aal1tlda en cuando- a 1u peraona, 
alimentación y educación, por el mismo 
1ef\or Arellano, en cuya guarda e1tarán, y 
Jaime y Jo1é quedarán en poder de la con· 
yuge mujer, quien 101 allmentuá y educa· 
rá haata la edad de doce af\01, de1pué1 de 
b cual el 1ef\ur Arellano aaumlrá Ja guar· 
da, obllgándo1e a alimentarlos y ertucarlo1; 
y que para mejor preclllón se establee la 
1uma de do1 mil córdobaa mensuales para 
laa obllgaclone1 del 1ef\or Arellrno y qui· 
nlento1 córdobas men1uale1 para laa de la 
ltñora Arana. Que el cónyuge 1ef\or A· 
rellano sumlnlltritrá a 1u eaposa la 1uma de 
un mil quinientos córdobas mensuale1 para 
acudir a 1u1 nece1idade1, pagaderos en la 
ciudad de Managua, en la c~aa que habite 
dicha sef\ora o quien la represente; que 
ademáa de la dicha men1ualldad el cónyu· 
ge Arellano pagará a 1a 1eftora Arana la 
1uma de cincuenta mil córdobaa originado 
en una llberalldad de él, que 1e 1atl1fará 
en la ciudad de Managua, en la cata que 
habite la beneficiada o 1u apoderado en la 
ciudad de Managua, tan luego e1té pronun 
ciada e Inscrita en el Registro del Eatado 
Civil de laa Per1ona1 de la ciudad de Gra­
n~da la sentencia definitiva que dicte esta 
Sala. Que cuando 101 hijos bajo allmen· 
taclón y educación del 1ef\or Arellano el· 
tén fuera de 101 colegio• o estableclmlen· 
toi donde se mantengan para 1u bleneatar 
cultural p'ldráo permanecer al lado de 1u 
madre, al •e encontraae en el mlamo lugar 
que e1Jo1 en laa temporada• de vacaclonea 
o cuanJo termine 1us e1tudlos, corriendo 
a cargo de ella 101 gaato1 de alimentación 
correapondlente; que durante la permrnen· 
cla de 101 menore1 Jartne y Jo1é en poder 
de la 1eftora Arana, el 1efior Arellano 1e 
obliga a 1ubrogar 101 ga1to1 de una enfer­
medad grave o la provlalón de tn.je1 y 
demá1 ropa1 personale1 que nece1ltaren 
dicho• menore1, en forma razonable. En 
la mlama e1crJtura, el general Carlo1 Pa-
101 en 1u propio nombre y como Gerente 
de la 1ocledad cCarlo1 Pa101, Fau1tlno Eu 
loglo Arellano y Compaf\ia Limitada> que 
1e abrevia a1í: cPa101, Arellano y Co. 
Ltdn, 1e conatltuyó fiador 101ldarlo de lo1 
1ef\ore1 Fau1tlno Euloglo Arellano y Ma· 
ría Lul1a Arana de Arellano para a1egurar 
el cumplimiento de 1u1 re1pectlva1 obliga· 
clone1. Con talea antecedentes y ptevlo el 

dictamen favorable del 1ef\or Repre1entan· 
te del Minletcrlo Público dictó el Juez 
1u sentencia de laa once de la maf\ana del 
ocho del me1 corriente declarando dl1uelto 
el vinculo matrimonial. Llegado• 101 an· 
to1 a e1ta Sala, en consulta, se mandó oír 
dictamen- del Repreaentante del Minl1terlo 
Público, 1ln que e1te funcionario hiciera 
u10 del tra1l1do y 1hmdo el ca10 de re1ol· 
ver, Se Con1idera: Que en la 1u1tancla• 
clón de eatu dlllgenciu 1e han llcmado 
todo1 101 trámite• que la ley establece y 
•e han garantizado 1uficlentemente laa 
abllgaclone1 que 101 cónyugea contrajeron 
en la e1crltura de convenio que autorizó el 
notarlo doctor Horacio Argüdlo Bolaf\01 a 
laa doce y medía de la tarde del primero 
de 101 corriente• re1pecto de 101 hljo1 co· 
mune1, Por Tanto: De conformidad con 
101 Arta. 436 447 _Pr., 101 1u1crlto1 Magia· 
trado1 dijeron: Se declara disuelto el vio· 
culo matrimonial contraído por 101 1ef\ore1 
Fau1tloo Euloglo Arellaoo y Maria Lul1a 
Cristina Arana de Arellano ante 101 oficios 
del 1ef\or Juez de lo Civil del D11trlto de 
Granada a laa doce y media de tarde del 
veinticuatro de Septiembre de mil nove· 
clento1 veinte y do1, 29.-La1 relaclooe1 
entre dlcho1 cónyuge• y la de 101 ml1mo1 
para con 101 blj ll comune1 1e regularán 
por lo convenido en Ja e1crltura de que 18 
blzo mérito, 39.-ln1cribaae la ejecutoria 
de e1ta 1enteacla en el competente Regl1· 
tro del E1tado Civil de laa Peraonaa, po­
niendo nota de ella la margen de la putl· 
da de matrimonio de 101 cónyuge1. Cóple· 
se, notlfique1e, líbre1e la ejecutoria de ley, 
publique1e en cLa Gacetu y con te1tlmo­
nlo concertado vuelvan 101 pre1ente1 auto1 
al J~zgádo de 1u procedencia. Se hace 
con1tar que e1ta 1entencla y 1g voto re1· 
pectlvo fueron dictado• con la concurren· 
cla del 1ef\or Magl1trado de la Sala Penal 
doctor Leopoldo Serrano, llamado a lote• 
grar Tribunal legalmente, Te1tado-en 1u 
propio nombre-No ·vale, R. Tapia Mon­
cada.-Manuel E1cobar h.-El 1u1crlto Se· 
cretarlo hace constar que e1ta 1eoteocla 
fue pp.e1ta con el voto de 101 1ef\ore1 Ma· 
gl1trado1 que la au1érlben y con el del 1e· 
ftor Magl1trado doctor Leopoldo Serrano 
quien no la firma por e1tar au1ente,­
Arto. 430 Pr.-Jullo C. Pérez P., 1ecreta• 
rlo por la ley, -Por Tanto: Y para que 
1lrva de 1uficlente Ejecutoria a Ja parte 
lotere1ada y a 1ollcltud de ésta, 1e extlen 
de la preaente, en el papel sellado de ley, 
firmada por 101 1ei\ore1 Magl1trado1, 1ella· 
da con el 1ello del Tribunal y refrendada 
por el 1u1crlto Secretarlo en la clu1ad de 
Ma1aya, a 101 velo~lún diaa del mea de 
Julio de mil noveclento1 cuarentl1lete. LI· 
neado-Esperanza-Maria-asl como Cario• 
Gulllermo y Con1uel~Vale. R. Tapia 
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Moncada.-Manuel E1cobar h.-Alejandro 
Dlpp Mufl.oz.-Jullo C. Pérez P., Secreta. 
rlo.-Un 1ello. 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3272 

Mode1to Altamlrano, como ce1lonarlo 
coheredero único extinto Daniel Castellón, 
repre1entacl6n rlenjamin Cutellón, herma 
no legítimo único cau1ante, 1etiora Anto· 
ola Caatellón de Mldence y 1eftorlta Pa1· 
tora Caetellón, aollclta declárarsele herede· 
ro bienes, derecho1 y acciones a 1u muerte 
dej6, ala perjuicio terceros Igual o m •jor 
derecho. 

Blenea raíces 1ucesorlale1, en jurl1dlcclón 
C9odega: Norte y Sur, lote de Concepción 
Altamlrano; Oclente, 1et\?res González y 
Juan Ramo1; y Occidente, Neme1io lgle 
1lu. 

Quien creyére1e con derecho deduzca 
oposición. 

Dado Juzgado Dl1trlto.-Estelí, doce me­
rldlaoa1, diez y nueve Agosto mil nove­
clent'JI cuarenta y alete.-E. Ylleacas-Ca­
llxto Gutlérrez B., Srlo. 

Ea conform3. -E1teli, veinte Agosto mil 
noveclentoa cuarenta y 1leote.-Callxto Gu· 
tlérrez B., Srlo. 

1908 1 

N9 3271 
Santiago Coronado Gutlérrez, tJnl6n her­

manos, Reynaldo, Enrique, Victor Manuel, 
Roberto, Guadalupe, Agatona, pide decla 
ratorla heredero• padre legitimo E1teban 
Gutiérrez Solll, fallecl6 lnte1tado. Dejó 
derecho• un tercio de la1 tres cuarta. par­
tea un predio agricultura e1ta jul1dlcclón, 
llndero1: Oriente, Manuel Balladare1; .Po· 
nlente, Lino Romero; Sur, Paulln.i Olivas; 
Norte, heredero• Agu1tín Heraández. 

Opónganse tiempo. · 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Le6n, veinte y 

uno de Agosto mil novecíeato1 cuarenta y 
1lete.-J. R. Saborío, Srlo. 

1907 1 

N9 3268 
· MArcede1 Vergara, unión hermana A-
1unci6n Vergara, 1ollclta D"claratorla He· 
redero• 111 tía Ignacla Vergara. Blene1: 
derechos media caba\leria tierra, sitio San 
Jo1é, lindante: Oriente, 1ltlo Lu Pencá1; 
Poniente, sitio San Nlcolá1; Norte, tlerru 
El Coyollto; Sur, tlerra1 Santa Rita y Al­
caraván. 

lotere1ado1 op6ague. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Le60, veintiuno 

Ago1to mil noveclento1 cuarentlalete.-En· 
mendado-Santa Rita-Vale.-J. R. Sabo· 
rio, Srlo. · 1906 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3256 , 

Por 1eguoda y última vez cito y empla­
zo al procesado Juan de Mata Valle quien 
ea de generale1 Ignorada., para que dentro 
del té1 mino de quince diae comparezca a 
eate Juzgado a defendene en la cau1a que 
1e le 1lgue por el delito de le1lone1 en la 
persona de Jo1é Antonio Gámez, quien 
fue de dieciocho afl.01 de ejad, soltero, 
ajlrlcultor y vecino de El Siuce, bajo aper· 
clblmlento1 de aometer e1ta cauu al co· 
noclmlento del jurado y que la 1entencla 
que 1obre él recaiga, surta 101 miamos 
efecto• como al estuviera· pre1ente. 

Se recuerde a las autorlja1es la obliga· 
clón que tienen de capturar al antea men­
cionado proce.sado y a 101 partlculare1 la 
de denunciar el lugar en que se. oculta. 

Dado en el Juzgado de DI atrito para lo 
Criminal de León, a 101 veintinueve diu 
de J ullo de mil noveclento1 cuarenta y sie­
te.--J. C. Alegría.-Carlo1 José Selva, Srlo. 

E1 conforme.-Carlo1 Jo1é Selva, Srlo. 
344 1 

N9 3257 
Cítue y empláza1e al proce1&do E 1iaa 

Rio1, de calldade1 ~gnoradu, para que 
dentro dP.1 término de quince di111 compa· 
rer.ca a este De1pacbo a defenderte en la 
cau1a que se le algue por el delito de bo· 
mlcldlo cometido en la persona de Victo· 
rlano Gutlérrez, quleo era de velntldo1 
aft.01, soltero, agricultor y de e1te domici­
lio, baj J apercibimiento de 1ometer la cau· 
sa al conocimiento del Tribunal de Jura· 
do1 y que la aentencla que recaiga le cau· 
se· 101 mismo• eft.cto1 que 11 . e1tuvlera 
pre1ente. 

Se recuerda a lu autorldade1 la obliga· • 
clón 1ue tienen de capturar a dicho pro· 
ceudo y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlstrlto.-Somoto, diez y nuevfl de J unlo 
de mil noveclento1 cuarentislete,-Fellpe 
S. Roque.-J uan S. •Hercández, Srlo. 

. 343 1 

DEPOSITO DE ANIMALES 

N9 3273 
Una yegua mora blanqulsca hetrada con 

una R doble, una Invertida y otra en for· 
ma, unlda1, dloae en depósito a Pamtor 
Martínez, por ser de dueft. J de1conocldo, 

Quien 1e crea coa derecho pre1éntese a 
e1te Despacho a reclamar término lPgal. 

Juzgado de Policía, Nlndlri, diecinueve 
Ago1to mil noveclento1 cuareuta y siete. 
-Apolonlo Martínez, Juez de Pollcia.­
Jorge González, Srlo, 

10<.9 1 
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